
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2015-00076 
 

En atención al escrito obrante en el archivo 13 de este cuaderno y al informe 
rendido por secretaría, tómese atenta nota del embargo de remanentes 
comunicado por el Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bogotá, mediante oficio N°2254 de 6 de abril de 2022, recibido el 1º de 
septiembre del cursante año, momento desde el cual se considera 
consumado (Inciso 3° del artículo 466 del Código General del Proceso). 
 
Ofíciese al aludido Despacho indicando que será tenido en cuenta en el 
quinto turno por existir medidas en igual sentido aceptadas con anterioridad.  
 
NOTI FÍQUESE,    
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
(2) 

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 126 

fijado el 7 DE DICIEMBRE DE 2022 a la hora de 
 las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  

Jr. 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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